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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. . , , ', * 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios, de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso^XIII fq, D. g.}, 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Gaceta del 13 de Agosto de 1909.}

1 «a.

II1KISÎ8RI0 08 LA C()8SÍ1SACÍÜ».

R EOL A M EllN TO 
orgánloo del personal de 

Oorveos.

(GOiVCLU SIOTV)

CAPITÜLO XI

Disposiciones gienerales.

Art. 100. Los individuos del 
Cuerpo de Correos no podrán ser 
declarados cesantes ni privados 
de derecho alguno legalmente re
conocido, sino en los casos y con 
^os requisitos establecidos en este 
I’iegla mentó.

Art. 101. Los individuos del 
Cuerpo sujetos á procedimiento 
caminal por tielito, serán dados 
dû baja provisionalmente en sus 
Empleos, acreditándoles la mitad 
de sus haberes si no son declara
dos en rebeldía. En caso de abso
lución ó sobreseimiento, se les 
^'ohabiiitará y abonará la parte 
úopercibida de su sueldo, à me
llos que por acuerdo recaído en 

el expediente administrativo, con 
arreglo á lo dispuesto en este Re
glamento, se les hubiese privado 
en todo ó en parte, ^de aquellos 
derechos. En caso do condeíia por 
delito cometido en el servicio de 
Correos, serán separados defíniti- 
vamente del Cuerpo. Si la con
dena fuera por delitos extra
ños al Ramo, la Junta de Jefes 
examinará el caso y propondrá á 
la Dirección lo que estime justo 
respecto á la situación ulterior 
del castigado.

Art. 102. Los funcionarios no
toriamente ineptos física ó inte- 
lectualmeute, para los servicios 
del Ramo, serán dados de baja en 
el Cuerpo,

La ineptitud se justificará me
diante expediente en que infor
men los Jefes inmediatos del em
pleado en los dos últimos años, 
el Médico del Cuerpo y la Junta 
de Jefes.

Art. 103. Serán aplicables á 
los funcionarios del Cuerpo de 
Correos las disposiciones gene
rales sobre licencias, traslaciones 
y permutas de los empleados pú
blicos.

Art. 104. La jubilación de 
los empleados de Correos será 
forzosa à los sesenta y cinco años 
de edad, siempre que cuenten, 
por la acumulación de todos sus 
servicios abonables, los bastantes 
para su clasificación pasiva en 
cualquier grado de la escala, ó 
que, no tenióndolos, hayan ob 
tenido en cualquier tiempo la si 
tuacion en licencia limitada,

Al efecto, la Dirección Gene
ral pedirá á los indivíduo.s del 
Cuerpo que cumplan la expresa
da edad, una relación exacta de 
todos sus servicios al Estado, que 
sean abonables según la legisla
ción vigente.

Cualquiera ocultación ó false
dad en la relación Je servicios, 
dará en todo tiempo lugar á la 
instrucción de expediente contra 
los responsables, hayan ó no pa
sado á situación de jubilados, sin 
perjuicio de ejercitar las acciones 
que procedan.

Art. 105. Los funcionarios 
que al cumplir sesenta y cinco 
años de edad se encuentren en 
situación de licencia ilimitada, 
serán dados de baja en el Cuerpo.

Art. 106. Los individuos que 
por enfermedad no puedan pres
tar servicio, percibirán durante 
tres meses su haber completo, y 
pasado este tiempo, se les acre
ditará la mitad de su sueido du
rante un año. Si al terminar éste 
continúa la imposibilidad, serán 
declarados baja en el Cuerpo, con 
derecho á reingresar en el servi
cio cuando justifiquen que ha 
cesado la causa de su exclusión, 
aplicándoles en este caso las dis
posiciones establecidas para los 
excedentes. '

El reconocimiento de los enfer
mos se hará cuando la Dirección 
General lo considere necesario, 
por un Médico que designará el 
mismo Centro ó el Administrador 
principal respectivo y á expensas 
del ioteresado.

Art. 107. La Administración 
podrá demorar durante tres meses 
la baja en el servicio de los indi
viduos que renuncien sus em
pleos.

Art. 108. Desde 1.® de Enero 
será obligatorio el uso de unifor
me de diario para la práctica de 
los servicios do reja, estación y 
estafetas ambulantes, y del de 
gala para los Jefes, en todas las 
ceremonias oficiales.

Los ambulantes de todas las 
expediciones, y los Oficiales en
cargados del servicio de estación 
por la noche, llevarán revólver, 
pendiente de un cinturón de cue
ro negro charolado.

El uso del espadín será potes
tativo.

PISPOSICIONES ADICIOxNALES

Art. 109. Para el nombra
miento de los Agentes, los Ad
ministradores de las Principales, 
secundados por losde las Estafetas, 
abrirán concurso entre las perso
nas de la localidad que, poseyen
do las condiciones reglamentarias 
é instrucción suficiente, soliciten 
dicho cargo, y remitirán al Cen
tro Directivo las instancias docu
mentadas con sus informes, los 
de las Estafetas más próximas y 
los demás que en cada caso se con
sideren convenientes. Mientras se 
verifica el concurso, los Admi
nistradores principales podrán 
encomendar provisionalmente el 
servicio de la Agencia á una per
sona idónea de la localidad.

Art. 110. Para obtener el
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nombramiento de Agente será 
preciso acreditar;

1 ." Ser espado!.
2 ." Exceder de v^eintitrósaños 

y no haber cumplido sesenta.
3 ? No haber sido condenado 

porlos Tribunales â pena adictiva 
ni correccional.

4 ." No estar procesado.
5 .’ No haberse declarado en 

quiebra ó concurso.
6 ,° No tener intervenidos los 

bienes ni ser deudor á los fondos 
generales ó municipales.

7 .° No ejercer profesión ó in
dustria cuyas atenciones sean in
compatibles con la función de la 
Agencia.

8 ." No haber sido separado de 
ningún cargo público por faltas.

Las profesiones ú oficios de ca
rácter sedentario serán compati
bles con el cargo de Agentes, en 
cuanto permitan atender cumpli
da y constantemente las obliga
ciones del servicio de Correos.

En ningún caso podrán de
sempeñar agencias los Alcaldes, 
Secretarios y dependientes de 
Ayuntamientos, los Juecesmuni- 
cipales y los Recaudadores de 
contribuciones ó impuestos.

Art. 111. El nombramientode 
los Agentes corresponderá al Mi
nistro de la Gobernación, quien 
podrá delegar, cuando lo tenga 
per conveniente esta facultad, 
en el Director general.

Art. 112. Los Agentes nom
brados definitivamente sólo po
drán ser privados del cargo por 
supresión de la plaza, ó previo 
expedienta de ineptitud, ó por 
vía de corrección como conse
cuencia de faltas graves ó muy 
graves, acreditadas en expedien
te administrativo.

Art. 113. El nombramiento 
de los carteros urbanos se ajusta
rá á los preceptosdel Reglamen
to de 21 de Diciembre de 1904, y 
demás disposiciones vigentes, en 
cuanto, no se opongan á las con
signadas en este artículo.

En las Estafetas actualmente 
fusionadas que hayan de ser con
fiadas al Cuerpo de Correos, los 
Carteros ordenanzas continuarán 
en sus funciones, y adquirirán 
todos los derechos reconocidos en 
dicho Reglamento, observándose 
lo dispuesto en su artículo 68.

Para las vacantes que se pro
duzcan serán nombrados los Car
teros-ordenanzas cesantes de la 
misma Estafa, sin nota desfavo
rable, que soliciten el reingreso, 
por orden de antigüedad do su 
primer nombramiento.

I
En las Estafetas de nueva crea
ción pasarán á ser Carteros urba
nos los actuales rurales de la mis
ma localidad, que lo soliciten.

De igual modo serán preferidos 
para las vacantes que se produz
can en cualquier, Cartería urba
na, sin perjuicio de los derechos 

| adquiridos por los supernumera- 
j ríos, los Carteros y Peatones ru- 
5 rales de la misma provincia que 
| actualmente estén en el ejercicio 
i de sus cargos y hayan de cesar 
¡ en ellos ó ser trasladados á otros 
1 puntos por efecto de la reorgani- | 
[ zacion de los servicios. ¡
S En ninguno de los casas á que | 
1 se refiiren los dos párrafos ante- S 

riores será necesario el examen 1 
1 previo ni la condjiciou de edad j 
1 que se exige á los de primer in- ! 
j greso.
j Art. 114. El ingreso de los 
5 Auxiliares femeninos se verifica

rá mediante concurso y examen
j sobre las siguientes materias: 
! «) Escritura ai dictado.
| ó) Elementos de Aritmética

¡numeración, adición, sustrao-
1 cioa, multiplicación y, división 
? de enteros, quebrados y deci- j 
t males, números romanosk
5 c) Tarifas de Correos.
| d) Conocimiento y manejo de
1 las máquinas de escribir, nume- Î 
' rar y copiar. ¡
| ^) Lengua francesa (lectura,!
j traducción y conversación usual), 
j Serán preferidas para estos car- 
' gcs las huérfanas, viudas, hijas y 
í hermanas de los funcionarios del

Cuerpo de Correos por este orden. ! 
j Las que aspiren á estas plazas | 
5 deberán presentar dentro del pía- j 

zo que se señale en el concurso j 
| los siguientes documentos: 
| 1.° Certificación del acta de
i nacimiento que acredite unaedad 
1 mayor da dieciseis años y menor 

de cuarenta, dentro del de la con- 
3 vocatoria.

1
2.“ Certificaciondebuenacon- 
d-ucta expedida por el Alcalde de 
su domicilio.
3.” Certificación negativa del 

? Registro general, de penados. í 
1 4.“ Certificación de Sanidad 

visa.la por el Subdelegado do Me- 
1 dicioa correspondiente; y 
| 5.° Los documentos que en su 
1 casó demuestren las condiciones 
j de parentesco que con arreglo á i 
1 este artículo establece preferen- 
1 cia para el ingreso.
| Los Auxiliares femeninos sólo 
j podrán ser declarados cesantes, ó 
1 separados, previo expediente, por 
1 faltas ó inutilidad ó por supresión
1 de plaza. j

Art. 115. Para el nombra
miento de lo.s Ordenanzas debe
rán acreditar los interesados que 
no exceden de cuarenta años ni 
tienen defecto físico ó enferme
dad que les impida prestar el 
servicio de carga y descarga de 
la correspondencia.

Los Porteros ascenderán por 
orden riguroso de antigüedad en 
la clase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 116. No obstante lo dis
puesto, en el artículo 35, los Ofi
ciales que deseen sufrir el exa
men á que se refiere el artículo 
40 dentro del corriente año, po
drán solicitarlo en cualquier fe
cha.

Art. 117. Queilan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á las consignadas en es
te Reglamento.

Madrid, 11 de Julio de 1909.' 
—Aprobado por S. M.—J. de ¿a 
Cierva.

(G-aceta del 14 de Agosld de 1909.)

áilMOOM
NúM. 2.046.

San S^artin de Valbení.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo durante el 
primer semestre dal año 1909, 
el cual se forma en cumpli
miento do lo que dispone el 
artículo 109 de la ley Muni
cipal.

MES DE ENERO.

Ordinaria del 3,—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se declara abierta la sesión á 
las once de la mañana, dióse lec
tura del acta anterior y quedó 
aprobada por unanimidad; entra
se en el despacho de asuntos de 
este día, y se acuerda la distri
bución de fondos del presupuesto 
municipal correspondiente al 
mes actual, y no teniendo más 
asuntos de qué tratar se díó por 
terminado el acto.

Ordinaria del 10.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Abrese la sesión, se da lectura 
del acta anterior quedando apro
bada por unanimidad. Seguida- 
mente se pieseutaron á la discu
sión del Ayuntamiento las cuen
tas rendidas por el recaudador de 
arbitrios municipales D. Francis
co Muñoz Muñoz, referentes ai 
arbitrio extraordinario de paja y 
leña de los años 1907 y 1908 in

clusivo, apareciendo que el cargo 
consisteen 4.622 pesetas .50 cénti- 
mos, y la data asciende á la 
misma cantidad, cón inclusion 
del último ingreso hecho del .sal
do que le resultaba en contra, 
y considerando que los documen, 
tos á ellas unidos son justos y le. 
gítimos, la Corporación por una
nimidad las presta su definitiva 
aprobación.

Ordinaria del 17.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Por el Sr. Presidente se pre
sentaron las cuenta.s rendidas por 
el Recaudador de arbitrios muni
cipales D. Francisco Muñoz Mu
ñoz, referentes al impuesto espe
cial de gastos comunales y á los 
años 1904 al 1908 inclusive, con
sistiendo el cargo en 10.059 pe.se- 
tas 72 céntimos, y la data en la 
misma cantidad, y considerando 
que los documentos á ellas uni
dos son justos y legítimos, desde 
luego y por unanimidad aprue
ban referidas cuentas definitiva- 
mente.

Ordinaria del 24.—-Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se abre la sesión á las once de 
la mañana, con la lectura del acta 
anterior que fué aprobada por 
unanimidad; óntrase en la orden 

1 del día y se pone á discusión la 
¡designación de las familias pobres 

que en el año actual de 1909 hon 
de gozar de la asistencia faculta
tiva y medicamentos de la plaza 
de Beneficencia, tráesa á la vista 
el padrón de vecinos formado úl
timamente y previa ligera discu
sión quedan designadas las 16 fa
milias que han de gozar de refe
rido beneficio, acordando se co
munique á las mismas, así como 
tambien al facultativo titular y 
farmacéutico.

Ordinaria del 31.—Presidento, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Dada lectura dei acta anterior 
queda aprobada por unanimidad. 
Se da cuenta del contenido de los 
«Boletines oficiales» y no tenien
do asunto alguno de qué tratar 
en este día se dió por terminado 
el acto.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del 7.—-Presidente, 

D. Mariano Ortega Calvo.
Se acuerda la distribución de 

fondosraunicipalescorrespondieU' 
te al mes actual, y sin mas asun
tos de qué tratar se dió por ter
minado el acto.-

Ordinaria del 14 —Presidente, 
l). Mariano Ortega Calvo.

Se ocupa la Corporación en el 
sorteo de quintos para el Reem*
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plazo y Reclutamiento del año 
actual, con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la ley de Re- 
chitamiento.

Ordinaria del 21.—Presidente, 
p. Mariano Ortega Calvo.

Seda cuentade haber pennane- 
cidoexpuestas al públicolas listas 
electorales para las elecciones de 
Compromisarios conforme pre
viene el art. 25 de ley de 8 de 
Febrero de 1877,sin que se hayan 
presentado reclamaciones contra 
las mismas. La Corporación por 
onanimidad acordó que referidas 
listas se publiquen nuevamente 
como definitivas á los efectos de 
referida ley y así quedó acordado.

Ordinaria del 28.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Por la Presidencia se manifestó 
no haberse hecho nombramiento 
de tallador por la Superioridad, 
por lo que se estaba en el caso de 
conferir dicho cargo entre los li
cenciados del Ejércitoque existen 
en la localidad.

Tomado en cuenta lo manifes
tado despues de una suspension 
de cinco minutos, de mútua con
formidad se nombró á D. Epifa
nio Torres García, cabo licenciado 
del Ejército y vecino de esta loca
lidad, por no existir otro de ma
yor categoría.

MES DE MARZO.

Ordinaria del 7.—Presidente, 
D, Mariano Ortega Gaivo.

Ocupase la Corporación en este 
día en la clasificación y declara
ción de soldados, en conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo 
décimo de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército,

Ordinaria del 14.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Abierta la sesión á las once de 
la mañana, y dada lectura del ac- 
ta-anterior, quedó aprobada por 
unanimidad, y entrando en los 
asontos del día, se dió cuenta de 
que por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, había sido remi
tida á esta Alcaldía una Real or
den del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, fecha tres del 
m^s actual, por la que se autoriza 
à esta Corporación, para cobrar 
lus arbitrios extraordinarios so- 
^'® puja y leña para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal. 
Enterada la Corporación acuerda 
que con la urgencia debida se 
fcrmaliceu todos los repartos de 
Ingresos del presupuesto, dándo
les la tramitación necesaria al 
afecto y así quedó acordado.

Ordinaria del 21.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se declara abierta la sesión, se 
da lectura del acta anterior, la 
que por unanimidad quedó apro
bada. Acto seguido y estando en
cima de la mesa las cuentas de 
recaudación correspondientes al 
censo que gravita sobre los terre
nos comunales de esta villa, ren
didas por D. Francisco Muñoz 
Muñoz, cuya recaudación estuvo 
á su cargo en los años 1904 al 
1908 inclusive, fueron examina
das, apareciendo que el cargo to
tal asciende á 4.519 pesetas siete 
céntimos, consistiendo la data en 
la misma cantidad y consideran- 
do justos y legítimos los justifi
cantes que la acompañan, la Cor
poración por unanimidad acuerda 
aprobar referidas cuentas.

Ordinaria del 28. — Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo,

Abrese la sesión á las once 
do la mañana, se da lectura del 
acta anterior la que fué aprobada 
por unanimidad, éntrase en los 
asuntos del día, y se da cuenta 
de un expediente de pobreza ins
truido á instancia de D. Fernan
do Palomo Tomó, vecino de esta 
villa, con residencia en la Aldea 
San Andrés, referente á no serie 
posible su subsistencia, privado 
del auxilio de su hijo Eutiquio 
Palomo Cuevas, núm. 4delReem- 
plazo de este año; resultando de 
los documentos aportados al mis
mo que dicho interesado posee 
bienes suficientes para su soste
nimiento y el de su familia, se 
acuerda declarar al Eutiquio Pa
lomo Cuevas, soldado, sin perjui
cio de lo que acuerda la Excelen
tísima Comisión mixta en el jui
cio de exenciones.

MÉS DE ABRIL.

Ordinaria del 4.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se dá lectura del acta anterior 
la que por unanimidad quedó 
aprobada. Se acuerda la distribu
ción de fondos del presupuesto de 
gastos correspondientes al mes 

! actual, dividiendo todos los Capí- 
i lulos en duodécimas partes y sa

cando los ejemplares necesarios 
y así quedó acordado.

Ordinaria del 11,—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se dá cuenta de la Circular 
núm. 586, inserta en el «Boletín 
oficial» de la provincia, núm. 60 
correspondiente al 15 de Marzo 
último, en ia que se señala á esta 
población el día 1.® de Mayo para 
el juicio de exenciones de quintas 

del actual reemplazo y anterio
res, la Corporación en vista de lo 
dispue.sto en indicada Circular 
acuerda nombrar comisionado 
que en dicho acto represente á 
esta Corporación á D. Mariano 
Maté Olmedo, Regidor Síndico, á 
quien se le proveerá de la docu
mentación necesaria prevenida 
en el art. 122 de la ley de Reclu
tamiento.

Ordinaria del 18.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Abrese la sesión á las once de la 
mañana con la lectura del acta 
anterior, la que queda aprobada, 
seguidamente se da cuenta de la 
Real orden fecha nueve del mes 
actual sobre la renovación de 
Ayuntamientos, y no habiendo 
vacantes que deban ser cubiertas, 
resultó que debían cesar en el 
cargo de Concejales los señores 
D. Mariano Ortega 1). Agapito 
Mosquera y D. Sabas Torres, como 
procedentes de las elecciones ve
rificadas en ocho de Noviembre 
de 1903.

Ordinaria del 25.— Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Despues de leerse el acta ante
rior que fué aprobada por unani
midad, se dió cuenta del informe 
emitido por el Sr. Regidor Síndi
co en las cuentas municipales re
lativas al presupuesto de 1908, la 
Corporación acuerda que pase á 
informe de la Comisión de Ha
cienda de este Ay untamiento.

MES DE MAYO.

Ordinaria del 2.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Abrese la sesión á las once de 
la mañana, se dá lectura del acta 
anterior que fué aprobada y en 
seguida se llevó á efecto la dis
tribución de fondos del presu
puesto municipal, correspondien
te al mes actual.

Ordinaria del 9.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se dá cuenta de una circular 
inserta en el «Boletín oficial» de 
la provincia, correspondiente al 
21 de Abril último, referente á la 
formación de apéndices al ami- 
liaramiento para 1910, acordando 
citar á la Junta pericial y cum 
plir con cuanto en la misma se 
previene.

Ordinaria dal 16.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Examen y definitiva fijación 
de las cuentas municipales del 
ejercicio de 1908, lectura del dic
tamen emitido en las mismas 
por la Comisión de Hacienda, fi
jando el cargo en 5,705 pesetas 

•5 céntimos, la data en 5.690‘95 y 
la existencia en 14'07 pesetas y 
acordando pasen á la Junta mu
nicipal á los efectos de la ley, 
siendo antes expuestas al público 
por quince días, con los docu
mentos inherentes á las mismas.

Ordinaria del 23.—Presidente, 
I). Mariano Ortega Calvo.

Acuérdase declarar abierta la 
recaudación voluntaria de todos 
los arbitrios municipales, así 
como de los créditos pendientes 
de cobro de los presupuestos an
teriores y del impuesto de con
sumos.

Ordinaria del 30.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se da cuenta de que por los ve
cinos Epifanio Mucientes y Fran
cisco Royuela se habían presen
tado dos raposos muertos. La Cor
poración en vista de que referidos 
animales están comprendidos en 
la clase de dañinos, acuerda sean 
remunerados cada uno con dos 
pesetas cincuenta céntimos, con 
cargo al capítulo 3.®, art. 5.® del 
presupuesto actual.

MES DE JUNIO.

Extraordinaria del 4.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Pasan las cuentas municipales 
del ejercicio de 1908 á la Junta 
municipal y ésta acuerda nom
brar á D. Leopoldo Perez Miguel 
y D. Julian Martínez para que 
las examinen y emitan su dicta
men, dando orden al Secretario 
para que les facilite cuantos da
tos y antecedentes crean necesa
rios al buen desempeño de su 
cometido.

Ordinaria del 6 —Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Se acuerda la distribución de 
fondos del presupuesto municipal 
correspondiente al mes actual, 
dividiendo todos sus capítulos en 
duodécimas partes y sacando los 
ejemplares necesarios en cumpli
miento de las disposiciones que 
regulan la contabilidad local.

Ordinaria del 13.—Presidente, 
D. Mariano Ortega Calvo.

Sedácuentadelexpediente ins
truido para proceder á la renova
ción de la mitad de los individuos 
delaJunta pericial, acordandoque 
cesen en sus cargos los individuos 
de dicha Junta cuyo nombra- 
mientoprocede del año 1905; con
sistiendo aquellos en cuatro, este 
Ayuntamiento nombró los dos 
que le corresponde, con sus Su
plentes, proponiendo las ternas 
consiguientes para que la Admi
nistración de Hacienda Jelija los
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otros dos, y que una vez hechos i del nuevo Ayuatanjianto y así 
los referidos nombramientos se ! quedó acordado.
comuniquen á los interesa los, S 
expidiéndoles las correspondien
tes credenciales.

Ordinaria del 20. —Presidente, j 
D. Mariano Ortega Calvo, I

Se abro la sesión á las nueve | 
de la mañana, se da lectura del 1 
acta anterior la que quedó apro- j 
bada, se leen los «Boletines ofi- | 
ciaies» y terminada dicha lectura 1 
no habiendo asunto alguno de 1 
qué tratar se dió por terminado j 
el acto.

Extraordinaria del 26.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Reunidos en las Casas Consis
toriales los señores de Ayunta
miento y los de la Asamblea de 
Asociados por el Sr. Presidente 
se manifestó, que como ya sabían 
por la papeleta de convocatoria, 
la reunion tenía por objeto acor
dar y votar el dictamen definiti
vo de la Junta respecto á las 
cuentas de fondos del Ayunta
miento, correspondientes al ejer
cicio de 1908.

Seguidamente y por orden de 
la Presidencia, yo el infrascrito 
Secretario leí con voz clara é in
teligible el proyecto de dictamen 
definitivo, no habiendo ninguno 
de los señores concurrentes que 
hiciese objeción alguna contra 
aquél, y por lo tanto fué conside
rado como definitivo quedando el 
cargo en 5.705 p^esetas dos cénti
mos, la data ea 5.690 pesetas 95 
céntimos y la existencia en 14 
pesetas 7 céntimos.

A^ por último la Junta acordó 
que estas cuentas se entreguen 
al Alcaide para que se sirva ele
varías á la aprobación definitiva 
del Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Ordinaria del 27.—Presidente, 
D. Mariano Orlega Calvo.

Abrese la sesión á las once de 
la mañana, se dá lectura del acta 
aísterior que fuéaproba la por una
nimidad, y por el Sr. Presidente 
se manifestó que en consonancia 
con lo dispuesto en la Real orden 
de nueve de Abril último y Real 
decreto de 24 de Marzo de 1881, 
no habiéndose presentado protes
ta algutía contra los proclamados 
Concejales, estos en consonancia 
coa las disposiciones vigentes de
ben posesionarse de sus cargos en 
primero de Julio próximo veni
dero para lo «mal y aunque todos 
ellos están provistos de sus ere 
denciales, sin embargo serán ci
tados para con la mayor solemni
dad levantar el acta inaugural

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos al Ayunta
miento en sesión del 25 del mes 
actual le aprobó, acordando se le 
déjà tramitajioncorrespondionte.

San Martin de Valbení veinti
séis de Julio de mil novecientos 
nueve.— El Secretario, Ignacio 
Aguado y Quirce. — V.® B.® El Al
calde, Mariano de Torre.

Núw. 2.096.

Santa Sofemia.

Hallándose comprendidos en las 
operaciones preliminares que han 
de servir de base para la forma- ¡ 
ción del alistamiento de este dis- i 
trito por el reemplazo del próxi- j 
mo año de 1910, los mozos Nico- ¡ 
lás Redondo Urueña, hijo de Eus- | 
tasio y Fermina,que nació en esta ¡ 
villa el día 12 de Agosto de 1889, i 
y Angel Hernández Ballesteros, j 
hijo de Zoilo y María, que nació ‘ 
el día 10 de Diciembre de 1889 ' 
en esta villa, é ignorándose el pa- * 
radero de dichos mozos como así . 
bien el de sus padres, por más de i 
diez anos, con el fin de dar cum- I 
plimiento á lo dispuesto por la j 
Real orden de 30 de Noviembre ¡ 
de 1907, se anuncia en el «Bole- j 
tm oficial» de la provincia y en i 
la Gacela de Madrid^ para que ! 
llegue á conocimiento de los in- 1
teresados, rogando misino í
tiempo á todas las Autoridales 
que de averiguar ei paradero de 
los mismos, se sirvan comunioar- 
1o á esta Alcaldía y al propio 
tiempo si los referidos mozos se 
hallan comprendidos en dichas 
operaciones de algún otro Ayun
tamiento por corresponderles por 
mejor derecho, para los efectos 
oportunos.

Santa Eufemia 11 de Agosto 
do 1909.—El Alcalde, Florencio 
Martin.—El Secretario, Miguel 
Balbás.

iWi<idi'ltiu

«Juzgados de primera Instancia 
é insíruccioa.

VALLADOLID. -PLAZA.

NúM. 2.094.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

j El Sr. Juez de instrucción del 
| Distrito de la Plaza de esta Ciu 
| dad, por providencia de ayer 
1 dictada en causa que se sigue

por delito electoral en unión de 
otros contra Adolfo Esteban Zu
rro, vecino de esta Ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, ha 
acordado se haga saber á dicho 
procesado que por auto de vein
tisiete de Julio último se declaró 
concluso el sumario indicado, y 
se le emplace por medio de la 
presente á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde 
la inserción de la misma en el 
«Boletín oficial», comparezca an
te la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad á hacer uso de su 
derecho á medio de Abogado y 
Procurador, previnióndole que de 
no verificarlo se le nombrarán de 
oficio.

Valladolid once de Agosto de 
mil novecientos nueve.—El Ac
tuario, Licenciado Pedro del Río.

Coiisejo proFiBeiii de AgriMltim j Caoadefia.
VALLADOLID.

CONCURSO PROVINCIAL 
de panados, organizado por el 
Consejo de Agricullura y Gana
dería de Valladolid, con la coope
ración de la Hæcma, Dipnlacion 
y del Haeemo. Ayunlamienlo de la 
Capilal, que tendrá lugar' en los 
días 23,24, 25 y 26 de Septiembre,

PROGRAMA DEL CONCURSO
Olas© l.’^—Granado Caba

llar*. (1?
Sección primera. —Yeguas de -vien
tre, nacidas, en los años de 1901, 

1903. 1903. 1904. 1905 y 1906. 

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

M éri to.
Tercer premio, Mención hono

rífica. i
Sección segunda.—Potras ó ©otros 
de aptitud para el tiro pesado, naci

dos én 1906 5- 1907, i 

Primer premio, 250 pesetas. i 
Segundo premio. Diploma de j 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho- j 

norífica. j
Sección torcera--©otras ó ©otros f 
do aptitud para el tiro ligero ó de 

lujo, nacidos en 1906 y 1907, 1 

Primer premio, 200 pesetas. j 
Segundo premio. Diploma de ¡ 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífica.
Olas© S-^—Granado .Asnal. | 

Sección única,—Oarañones. | 

Primer premio, 400 pesetas. j 
Segundo premio, Diplo:na de ¡ 

Mérito. 1
Tercer premio, Mención ho

norifica. -
Olas© 3.a—O-anano mular*.

Sección primera.—Hud)vas de ínu
las ó mulos naciaos en lOOT.

Primer premio, 350 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
j

(L. En la necesidad de reducír el nú
mero de premios, .se ha prescindido de 
concederles á los Sementales de esta clase, 
atendiendo á que en la provincia utilizan 
generalmente los del Estado.

Sección segunda,—Mulos ó muln 
presentados aisladamente, naoMn 

en 1907,

Primer premio, 200 pesetas.
Segundo premio, Diplomade 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífica.
CZ71as© 4.^—GJ-auadLo ^^aou^q

1 Sección primera,—Lote de tres ó 
| mas vacas do aptitud para el tr-i. 
| l>ajo. nacidas en 1904, 1905, 19n(' 

y 1907.

! Primer premio, 350 pesetas.
Segundo premio. Diplomada 

Mérito.-
Tercer premio, Mención ho. 

norífica.
Sección segunda.—dVovlllos ente, 
ros do aptitud para el trapajo, na. 

cidos en 1905. 1906 y 1907.

Primer premio, 300 pesetas 
Segundo premio, Diplomada 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica,
das© 5.a—Oanado lanar.

Sección primera.—Lote de dos car. 
ñeros y diez ovejas como mínimum, Uo 
raza chtirra, nacidos en 1905, 1906, 

19O7y 1908.

Primer premio, 250 pesetas. 
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, mención ho

norífica.
Sección segunda.—Lote do dos car
neros y diez ovejas como mínimum, de 
raza rasa ó mancliega, nacidos en 

1905. 1906. 1907 y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérjto.
Tercer premio, Mención hc- 

norífica.

Valladolid 1.® da Julio de 1909. 
—El Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería, ÁnlO' 
mo Jalón.,—P. A. del C., El Vo. 
cal-Secretario, Anionio Garcín 
Homero. -

Núm. 2.095.

Hodiiana.

Por orden de esta Alcaldía se 
hallan depositadas tres roses lana
res, cuyas senas so expresarán al 
final, que en la madrugada del 
día de ayer, fueron halladas en 
las inmediaciones de la Calzada ó 
cañada antigua que de esta villa 
se dirige á Medina del Campo, 
sin tener noticia da quién sea su 
verdadero dueño.

Y con el fin de que sea público 
el hallazgo, de conformidad con 
lo ordenado en el art. 7.® del Heal 
decreto y Reglamento de 24 do 
Abril de 1905, se inserta el pre
sente en el «Boietin oficial» de la 
provincia.

Rodilana 10 de Agosto de 1909. 
—El Alcalde, Cecilio Corulla.— 
El Secretario, Nicolás García.

Señas.
Dos, lana negra, cortada la ore- 

1 ja izquierda en su parte superior, 
| y la otra Iam blanca, y las tres 
1 de raza portuguesa.

Imprenta del Hospicio provincial.
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